
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190098600 

 

Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble de EVA BEATRIZ 
SANCHEZ ACOSTA en contra de FERNANDO HERRERA ECHEVERRIA por ENTREGA. 
 
SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8ce6f2eb96579884f92f237edbce7f5aa4e2335fd230fa6fad780ff67bba7a0a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190109200 
 
1.- Reconocer como cesionaria de Cooperativa Multiactiva Credifap Ltda. a Fiduciaria Central 
como vocera del fideicomiso Activos Remanentes -Estrategias en Valores S.A. Estraval en 
liquidación como medida de intervención en los términos y para los efectos de que da cuenta el 
escrito de cesión presentado. 

 
En consecuencia, en adelante se tiene como ejecutante a la cesionaria, quien asume el proceso en el 
estado en que se encuentra.   
 
Proceda la cesionaria a informar la dirección de notificación tanto física como electrónica. 
 
2.-Por ser procedente lo solicitado se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. ALEJANDRO 
ORTIZ PELÁEZ. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190142000 
 
 
 
Reconocer como cesionaria de Bancolombia S.A. a Reintegra S.A.S en los términos y para 
los efectos de que da cuenta el escrito de cesión presentado. 

 
En consecuencia, en adelante se tiene como ejecutante a la cesionaria, quien asume el proceso 
en el estado en que se encuentra.   
 
Proceda la cesionaria a informar la dirección de notificación tanto física como electrónica. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190142600  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de la 
demandada Lito Sfera S.A.S. 
 

Para lo cual se ordena la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito (Decreto 806 del 4 de junio de 2020), por 
secretaria inclúyase el emplazamiento en la aplicación TYBA.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190146700 
 
Conforme a lo solicitado., se procede a reasignar en el cargo de curador ad-litem al Dr. JOSE 
ELBERTH VELOZA RINCON. Envíese comunicación al correo Electrónico:  
JVELOZA@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190157800 
 
Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de transición 
previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la notificación de 
acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, acorde con los articulo 
291 y 292 de la norma en cita.  
 
Por ser procedente lo solicitado., se ordena requerir a Secretaria de Transito de Yopal -Casanare- a 
fin de que informe el trámite dado al oficio No.-. 4894 de fecha 8 de noviembre de 2019. Ofíciese. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190160000 
 
Previo a tener notificada a la demandada, alléguese citación prevista en el art. 291 del C.G.P., 
efectuada en la misma dirección física. 
 
Por ser procedente lo solicitado., se ordena requerir a Experian y Transunión a fin de informen el 
tramite dado a los oficios 4607 y 4608 de fecha 21 de octubre de 2019.  Ofíciese. 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de013e254a2af4250d280aa008dfcf651b27e856cc575920f890bf8fbb93ef9e

Documento generado en 08/03/2022 07:33:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190165900 
 
Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.  
 
Aunado a lo anterior, se le indica que con su memorial no alego tramite de notificación. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190166000  

 
De conformidad con  el artículo  366  del  Código General del  Proceso,  se  practica  la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO VALOR 
Agencias en derecho $1.500.000.oo. 
  
Total $1.500.000.oo 

 
Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190166200  
 

 
Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo de INMOBILIARIA I B R 
ASOCIADOS LTDA en contra BLANCA YANET OSORIO GIL por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
constancia de pago de la obligación. 
 
CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales devolverlos al demandado. 
 
QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190167200  

Téngase notificados los demandados Daniel Alberto González Acero y Paula Marcela Bernal 
Lemus por conducta concluyente. 

De la excepción de pago propuesta por la parte demandada se corre traslado a la parte actora por el 
termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 
 

Por secretaria envíese copia de las mismas al correo del apoderado actor, efectuado lo anterior 
contabilícese el termino respectivo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190168700 
 
Reconocer como cesionaria de Bancolombia S.A. a Reintegra S.A.S en los términos y para 
los efectos de que da cuenta el escrito de cesión presentado. 

 
En consecuencia, en adelante se tiene como ejecutante a la cesionaria, quien asume el proceso 
en el estado en que se encuentra.   
 
Proceda la cesionaria a informar la dirección de notificación tanto física como electrónica. 
 
 
Téngase a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo como apoderada del cesionario. 
 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190206700  

Por ser procedente lo solicitado, se decreta: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de Edificio Shangai P.H. en contra de Luis 
Fernando Mejía Buriticá por Transacción. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:   Entregar a favor de la parte actora los títulos judiciales obrantes para el proceso por la 
suma de $7.788.000.oo, los restantes devolverlos al demandado. 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-01028-00 
 

En atención a las documentales que anteceden, se dispone: 
 

1. Previo resolver lo que corresponda, proceda la parte actora a allegar la copia de la 
demanda, anexos y mandamiento de pago debidamente cotejados o la impresión del 
mensaje de datos que contenga el acuse de recibido. 
 

2. A efectos de reconocer personería alléguese el poder otorgado por parte de los 
demandados a Alejandro Pardo Rubio 
 

3. Téngase en cuenta en el momento procesal oportuno, la manifestación realizada por 
la actora respecto de los títulos judiciales. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-01311-00 
 
 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, dispone 
 

1. Aceptar el desistimiento de la demanda. 
 

2. En su oportunidad archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la Rama Judicial.   

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 
 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-01402-00 

 
 

Encontrándose el expediente al despacho a fin de decidir, la apoderada de la actora 
Catherine Castellanos Sanabria, a través de correo electrónico, solicitó el retiro de la 
demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022000400  
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Compañía de 
Financiamiento Tuya s.a., contra Jaime Enrique León González en las siguientes 
cantidades: 

 
a) La suma de $ 7.556.295.oo por concepto de capital contenido en el pagare base de la acción, 

más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 07 de diciembre 
del 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
b) Por la suma de $ 2.342.090.oo, correspondiente a intereses pactados. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) al Dr. Eduardo Talero Correa como apoderado principal y a la 
abogada Lina Juliana Ávila Cárdenas, como apoderado sustituta de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022000500 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-  Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022000700 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta María Claudia Cruz Plazas en el Banco Davivienda SA, 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 1100140030642022000800 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta María del Pilar Velandia Troncoso en el Banco Davivienda 
SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la mencionada 
lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 1ea552d88ade423d4d5af11b5b9517753f4dd5eb5f16794b4faec483a3c0ce6c

Documento generado en 08/03/2022 07:33:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022000900 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Enith Yolanda Hernández Quintero en el Banco 
Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en 
la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022001000 

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Juan Alberto Cagüeñas  en el Banco Davivienda SA, téngase 
en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los diferentes 
títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022001200 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Erika Villa Monsalve  en el Banco Davivienda SA, téngase 
en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los diferentes 
títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220001300 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022001400 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Hugo Munera García en el Banco Davivienda SA, téngase 
en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los diferentes 
títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022001500 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Erika Villa Monsalve en el Banco Davivienda SA, téngase 
en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los diferentes 
títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022001600 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Indíquese y acredítese la calidad que ostenta quien efectúa en endoso en representación del 
Banco Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022001700 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Indíquese y acredítese la calidad que ostenta quien efectúa en endoso en representación del 
Banco Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420220001800 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220002100  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 del 
Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el 
documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que 
la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –Certificación de deuda- carece 
de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de exigibilidad 
de cada una de las cuotas. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022002200 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Indíquese y acredítese la calidad que ostenta quien efectúa en endoso en representación del 
Banco Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220002300  

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 del 
Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el 
documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que 
la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –Certificación de deuda- carece 
de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de exigibilidad 
de cada una de las cuotas. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220002500 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420220002700 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220002800  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra de la sociedad PF MUSICALES SAS y MILENA PERDOMO BONILLA, 
en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $11.783.830,00 por concepto de capital correspondiente al Pagaré base de la 
acción, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
b) Por la suma de $4.787.786.oo, correspondiente a intereses de plazo pactados. 

 
2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.Se reconoce al (la) abogado(a) HEBER SEGURA SAENZ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro
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Juzgado Municipal

Civil 064
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220002900 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Adecúense las pretensiones al tipo de proceso que se pretende. 

-Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de restitución. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 1100140030642022003000  

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación contenida en el documento 
(pagare), toda vez que no se allego documento que  reúna los requisitos del artículo 422 del Código 
General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el 
documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que 
la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible., lo anterior toda vez que no se evidencia 
fecha cierta  de exigibilidad de la obligación. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220003100 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220003200  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –     “COOPCENTRALy en contra de 
JEIMER DABEY PERALTA, en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $2.985.83800 por concepto de capital  correspondiente al Pagaré base de la acción, 
más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

b) Por la suma de $210.851.oo, correspondiente a intereses de plazo pactados. 
 

2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.Se reconoce al (la) abogado(a) CARLOS ARTURO CORREA CANO, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220003300 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Alléguese certificado de vigencia de poder actualizado. 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022003400 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-  Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Alléguese certificado de existencia y representación legal actualizado del demandado 
Alfonso y Gutiérrez Cía Ltda. 

-Vincúlese por pasiva al señor Floresmiro Alfonso Guerrero.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022003500 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Mayerly Romero Pinto en el Banco Davivienda SA, téngase 
en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los diferentes 
títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin embargo, en la mencionada lista no 
está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220003600  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor COOPERATIVA 
ABIERTA DE AHORRO Y CREDITO COOPFILIGRANA y en contra de MARIA 
STELLA CHOCONTA QUEVEDO, en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $1.132.85800 por concepto de capital  correspondiente al Pagaré base de la acción, 
más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde 17 de julio de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 

 

2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.Se reconoce al (la) abogado(a) JOHN JAIRO FLOREZ PLATA, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022003800 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-  Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Indíquese el correo electrónico del demandado, conforme lo estipula el decreto 806 de 
2021. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022003900 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-  Aclárese la pretensión 2º de la demanda, toda vez que en el pagare base de la acción se 
indica la suma de $5.269.428 por concepto de intereses remuneratorios, no se descriminan 
otros valores por intereses moratorios. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 1100140030642022004000 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-Indíquese y acredítese la calidad que ostenta quien efectúa en endoso en representación del 
Banco Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser ejecutado. 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220004200  

Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL OASIS 3 – P.H. y en contra de HUMBERTO ARTURO 
VELEZ VIVARES y AMPARO VIVARES, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 102 Bloque 81, discriminadas así: 

 
Cuota Administración Ordinaria  

Septiembre de 2017 $74.000 

Octubre de 2017 $74.000 

Noviembre de 2017 $74.000 

Diciembre de 2017 $74.000 

Enero de 2018 $78.000 

Febrero de 2018 $78.000 

Marzo de 2018 $78.000 

Abril de 2018 $78.000 

Mayo de 2018 $78.000 

Junio de 2018 $78.000 

Julio de 2018 $78.000 

Agosto de 2018 $78.000 

Septiembre de 2018 $78.000 

Octubre de 2018 $78.000 

Noviembre de 2018 $78.000 

Diciembre de 2018 $78.000 

Enero de 2019 $83.000 

Febrero de 2019 $83.000 

Marzo de 20198 $83.000 



Abril de 2019 $83.000 

Mayo de 2019 $83.000 

Junio de 2019 $83.000 

Julio de 2019 $83.000 

Agosto de 2019 $83.000 

Septiembre de 2019 $83.000 

Octubre de 2019 $83.000 

Noviembre de2019 $83.000 

Diciembre de 2019 $83.000 

Enero de 2020 $83.000 

Febrero de 2020 $83.000 

Marzo 2020 $83.000 

Abril 2020 $83.000 

Mayo 2020 $83.000 

Junio 2020 $83.000 

Julio 2020 $83.000 

Agosto 2020 $88.000 

Septiembre 2020 $88.000 

Octubre 2020 $88.000 

Noviembre 2020 $88.000 

Diciembre 2020 $91.000 

Enero 2021 $91.000 

Febrero 2021 $91.000 

Marzo 2021 $91.000 

Abril2021 $91.000 

Mayo 2021 $91.000 

Junio 2021 $91.000 

Julio 2021 $91.000 

Agosto 2021 $91.000 

Septiembre 2021 $91.000 

Octubre 2021 $91.000 

Noviembre 2021 $91.000 

Multa inasistencia diciembre 2018 $81.000 

Multa inasistencia junio 2021 $91.000 

 



b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 
liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad 
a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 

 

2- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
  

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4- El (la) abogado(a) MONICA HIDALINE MANCHEGO CALDERON, actúa como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 
 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 1400b3c393a4559e1218d749a76b2bb92045e11560382810d168499481ec7f6d

Documento generado en 08/03/2022 07:34:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 1100140030642022004300 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa9a3fbdd0a2e1bbfde461b32121f345ddbbb507a0f49d83b50e848ca42b71d8

Documento generado en 08/03/2022 07:34:19 AM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 1100140030642022004400 

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo pasivo se 
encuentra domiciliado en Flandes (Tolima), en ese orden de ideas, en virtud del artículo 28 del 
Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición en contrario, es 
competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los casos en que éste carezca 
de los anteriores, será competente el juez del domicilio del demandante.  

En el presente caso el domicilio de del demandado es Flandes (Tolima) y no se señaló lugar de 
cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo 
mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto 
y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

Por lo anterior, se dispone: 

 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Promiscuo Municipal de Flandes (Tolima) -reparto-, 
a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones 
del caso. Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022004500 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-  Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 1100140030642022004600 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos previstos en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
  
Por lo que el proceso de pago directo se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 de la 
norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 
interesadas”. 

 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega. 

 
Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que sean 

repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

1Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 
la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del tradiciimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 
 
Referencia: N° 110014003064-2022-00047-00 

 
 

Sería el caso de admitir la presente demanda de no ser, porque al apoderado de la actora 
Nelson Mauricio Casas Pineda, a través de correo electrónico, solicitó el retiro de la 
demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00155-00 

 
 

Sería el caso de admitir la presente demanda de no ser, porque la apoderada de la actora 
Carolina Abello Otalora, a través de correo electrónico, solicitó el retiro de la demanda. 
 
Por lo anterior, se ordena el archivo del expediente, previas anotaciones del caso. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 021 hoy 9 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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